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Resumen

Los odontólogos se enfrentan a varios dilemas éticos en la era tecnológica moderna, lo que subraya la importancia 
de la bioética en este campo de la medicina. El desarrollo de la inteligencia artificial ha suscitado últimamente 
un debate sobre la privacidad de los datos de los pacientes. Aunque los avances pueden presentar alternativas 
terapéuticas novedosas, los problemas relativos a la aplicación responsable de tales técnicas surgen de la 
posibilidad de que no se reconozcan del todo sus repercusiones a largo plazo. Por lo tanto, el uso consciente 
y ético de la IA en odontología implica que se notifique a los pacientes sobre cómo se utilizan sus datos y 
también sobre la participación de la toma de decisiones basada en la IA. En este artículo de revisión se examinan 
importantes cuestiones bioéticas de la atención odontológica, haciendo hincapié en la creación y aplicación de 
inteligencia artificial basada en evidencia. El marco de principios y directrices éticos proporcionados fomentaría 
la confianza entre el odontólogo y los pacientes, al tiempo que promovería los más altos estándares de atención.
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Abstract

Dentists face several ethical dilemmas in the modern technological era, underscoring the importance of bioethics 
in this field of medicine. The development of artificial intelligence has recently sparked a debate about the 
privacy of patient data. Although advances may present novel therapeutic alternatives, problems concerning 
the responsible application of such techniques arise from the possibility that their long-term implications may 
not be fully recognized. Therefore, the conscientious and ethical use of AI in dentistry implies that patients are 
notified about how their data are used and also about the involvement of AI-based decision making. This review 
article examines important bioethical issues in dental care, with an emphasis on the creation and application of 
evidence-based artificial intelligence. The framework of ethical principles and guidelines provided would foster 
trust between dentist and patients, while promoting the highest standards of care.
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La bioética se ocupa de los dilemas morales que emergen del progreso en biología, medicina y tecnología1. 
En este marco, la ética médica evalúa la práctica clínica y la investigación científica a través de directrices 
que orientan a los profesionales en casos de duda o conflicto2. Entre los valores esenciales se encuentran la 
autonomía, la beneficencia, la no maleficencia y la justicia. Documentos como el Código de Núremberg (1947), 
la Declaración de Helsinki (1964) y el Juramento Hipocrático (1964) establecieron principios universales para la 
actuación en salud3-6.

El Dr. Hal Simeroth lo sintetiza al señalar que “la ciencia impulsa a la sociedad hacia adelante, pero la ética 
la mantiene en pie”. El término bioética proviene de los vocablos griegos bios (vida) y ethos (costumbre)7. En 
esencia, representa el marco moral que guía las acciones en el ámbito sanitario, abarcando desde la relación 
médico-paciente hasta la integridad académica y científica8.

La práctica médica siempre se ha sustentado en principios éticos. Desde el siglo IV a.C., Hipócrates ya aconsejaba 
“no hacer daño”. Posteriormente, los experimentos realizados por médicos nazis durante la Segunda Guerra 
Mundial condujeron al Código de Núremberg (1946), que introdujo la exigencia del consentimiento informado9. 
Más tarde, la Declaración de Helsinki (1964) reforzó la importancia del consentimiento escrito, mientras que el 
Informe Belmont (1974) definió tres principios rectores: beneficencia, equidad y respeto por las personas. En 
1979, Beauchamp y Childress publicaron Principles of Biomedical Ethics, actualmente en su octava edición10. 
Por su parte, el CIOMS, en colaboración con la OMS, publicó en 1993 guías adaptadas a países con menos 
recursos, revisadas y actualizadas en 200211.

En odontología, los cambios tecnológicos han sido vertiginosos. El aumento del volumen de datos y la 
incorporación de herramientas basadas en inteligencia artificial han generado tanto oportunidades como nuevos 
dilemas éticos12. En este escenario, la bioética resulta esencial en tres dimensiones:

•	 Toma de decisiones con integridad: proporciona normas que ayudan a enfrentar situaciones complejas, 
evaluando al paciente en su conjunto y no solo la enfermedad.

•	 Atención centrada en el paciente: asegura la autonomía de las personas, incluida la libertad de rechazar 
tratamientos o de participar voluntariamente en investigaciones.

•	 Ética en investigación: garantiza que el desarrollo y la aplicación de nuevas tecnologías protejan la privacidad 
individual y prioricen el bienestar colectivo.

Durante los últimos 20 años, el número de odontólogos, especialistas y consultorios se ha incrementado de 
manera notable13. Sin embargo, también han crecido los casos de negligencia o mala praxis. A esto se suma la 
creciente demanda de los pacientes por servicios de alta calidad, lo que coloca a los profesionales frente a nuevas 
tensiones y dilemas14.

Introducción
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Método

Resultados

Se realizó una búsqueda bibliográfica sobre los temas “Ética en odontología” y “Ética de la inteligencia artificial” 
utilizando las bases de datos PubMed, Sciencie D irect y Google Scholar, incluidos artículos publicados entre el 
año 2000 y 2024.

Sólo se seleccionaron para su inclusión en esta evaluación narrativa los artículos pertinentes a las normas o 
principios éticos relativos a la inteligencia artificial y la odontología. El examen de las referencias a los artículos 
de revisión pertinentes sirvió como complemento adicional.

Entre las publicaciones había artículos de investigación originales, artículos de revisión o de perspectiva, 
directrices publicadas y capítulos de libros en inglés.

La bioética se fundamenta en cuatro principios esenciales a los que los profesionales de la salud recurren 
al evaluar los beneficios y riesgos de las intervenciones terapéuticas: justicia, beneficencia, autonomía y no 
maleficencia. Estos constituyen el marco de referencia sobre el cual se sostiene la práctica clínica responsable. De 
manera complementaria, se deben preservar sistemáticamente otros valores morales como la honradez, el secreto 
profesional y la integridad15.

El principio de autonomía garantiza que el paciente reciba información clara y suficiente sobre el tratamiento 
propuesto, incluidas las alternativas disponibles, los resultados esperados y los posibles efectos adversos en caso 
de optar por no intervenir. En odontología, este principio se traduce en informar al paciente sobre las distintas 
opciones de tratamiento, sus características, ventajas, desventajas y costos, antes de obtener su consentimiento. 
En este proceso, el profesional debe abstenerse de imponer su criterio o promover productos comerciales sin 
respaldo científico16.

Por su parte, la no maleficencia y la beneficencia aseguran que el profesional actúe siempre en beneficio del 
paciente, procurando su bienestar y evitando daños. Esto implica mantener una formación continua y actualizada, 
reconocer los propios límites clínicos, derivar oportunamente a especialistas y garantizar la seguridad del 
paciente en todo momento. En odontología, se refleja en el cumplimiento estricto de los protocolos de control 
de infecciones, el uso de materiales e instrumentos validados y biocompatibles, y la vigilancia constante de los 
procedimientos realizados.

El principio de justicia se materializa en la distribución equitativa de los recursos sanitarios, la accesibilidad 
económica, la atención priorizada según las necesidades de salud bucal y la participación en programas de 
formación continua. Asimismo, se relaciona con la comunicación efectiva y la divulgación responsable en la 
comunidad17.

Ética dental en la era tecnológica

La actual revolución tecnológica, conocida como «Industria 4.0», plantea nuevos desafíos éticos en el campo 
de la salud. En países como el Reino Unido, existen mecanismos normativos sólidos para la protección de datos 
de los pacientes, tales como el Grupo Asesor de Confidencialidad, la Autoridad de Investigación Sanitaria y la 
Oficina del Comisario de Información, que garantizan la aplicación de la Ley de Protección de Datos18.

En este contexto, el presente artículo de revisión busca analizar los fundamentos de la ética médica con énfasis en 
la aplicación de inteligencia artificial en odontología. Su finalidad es destacar la necesidad de un marco bioético 
sólido que garantice la seguridad del paciente, favorezca la confianza en la profesión y oriente tanto la práctica 
clínica como los procesos de revisión ética en el desarrollo de tecnologías responsables en salud bucodental.
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En contextos como el de India, se han propuesto normas con carácter vinculante como la Ley de Seguridad de 
la Información Digital en la Atención Médica (DISHA) y la Ley de Protección de Datos Personales (PDP), que 
buscan regular el uso de la inteligencia artificial (IA) en salud19.

Más allá de los principios clásicos de la bioética, el desarrollo de tecnologías disruptivas exige replantear el 
debate ético. Si bien la IA promete mejorar la atención y democratizar el acceso a la salud, también introduce 
dilemas vinculados a la equidad, la responsabilidad y la transparencia20.

En este sentido, Mörch et al.21 señalaron la escasa producción científica que aborda específicamente la ética de la 
IA en odontología, subrayando la necesidad de un uso más responsable. Por su parte, Sallam22 evidenció que los 
grandes modelos lingüísticos (LLM) pueden favorecer la equidad en la investigación y la innovación, siempre 
que se implementen con criterios éticos y legales sólidos.

Consentimiento informado

La Asociación Dental Británica define el consentimiento como la aceptación verbal, escrita o implícita del 
paciente para someterse a un procedimiento clínico o permitir el tratamiento de su información personal23, 24. Este 
constituye un requisito ético y legal ineludible, pues garantiza que cada persona ejerza su libertad para decidir 
cómo desea ser tratada.

El consentimiento informado cumple una doble función: protege al profesional frente a posibles reclamaciones 
médico-legales y resguarda al paciente de intervenciones no autorizadas25. Para ello, debe considerarse:

a)	Proceso continuo: todo cambio en el plan terapéutico requiere renovar el consentimiento del paciente.

b)	Consentimiento de menores: se solicita a los tutores legales, mientras que el asentimiento del menor expresa 
su disposición a participar sin validez jurídica plena.

En el caso de la aplicación de IA en odontología, es indispensable que los pacientes reciban información 
detallada sobre beneficios, riesgos, costos y alternativas. Solo deben adoptarse estas tecnologías cuando los 
beneficios superen los riesgos26. Asimismo, debe garantizarse el derecho del paciente a rechazar su uso y a recibir 
compensación en caso de efectos adversos27, 28.

Seguridad y privacidad de los datos

La implementación de IA debe regirse por estrictas medidas de anonimización y protección de datos, evitando 
cualquier riesgo de discriminación o estigmatización29. Además, los usuarios deben tener control sobre el acceso, 
edición o eliminación de su información, en consonancia con el principio del «Derecho al olvido».

El rendimiento de los algoritmos debe evaluarse considerando variables como edad, etnia y nivel socioeconómico, 
con el fin de reducir los sesgos. También resulta indispensable que los sistemas sean explicables y que las 
decisiones clínicas permanezcan bajo control humano, a través de modelos como el Human in The Loop (HITL) 
30-32.

Responsabilidad y transparencia

La participación activa de profesionales de la salud en el diseño y validación de algoritmos de IA es esencial. 
Reddy et al.33 propusieron un modelo de gobernanza que contempla paneles integrados por pacientes, expertos 
clínicos, desarrolladores y especialistas en ética, con el fin de garantizar transparencia, representatividad y 
responsabilidad en la toma de decisiones.

Asimismo, toda información relativa al desarrollo y aplicación de la IA debe estar disponible públicamente, 
incluyendo posibles conflictos de interés. Las legislaciones deben prever mecanismos de compensación frente a 
daños derivados del uso de estas tecnologías34.

Observación y evaluación continua

La supervisión del desempeño de la IA debe ser sistemática y constante. Diversas organizaciones internacionales, 
como la OMS, la AMA y la Unión Europea, han publicado directrices para promover un uso confiable de estas 
tecnologías. En odontología, Rokhshad et al. (2019) propusieron un marco específico para la evaluación ética de 
aplicaciones basadas en IA34.
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Integración de la IA en la formación odontológica

La enseñanza odontológica debe preparar a los profesionales para emplear la IA de manera ética, crítica y 
responsable. Esto implica reconocerla como herramienta complementaria que no sustituye el juicio clínico, sino 
que lo fortalece35, 36.

Kim et al.37 recomendaron, entre otros aspectos:

i) fomentar la interpretación crítica antes de utilizar IA;

ii) fortalecer las habilidades de comunicación y razonamiento clínico;

iii) promover el uso ético de la IA generativa, enfatizando la correcta citación y evitando el plagio;

iv) garantizar la actualización continua mediante programas de formación y supervisión regulatoria.

En conclusión, la integración de la inteligencia artificial en la odontología exige un enfoque bioético sólido, una 
gobernanza clara y una formación académica adecuada. 

Perspectivas y proyección

La incorporación de la inteligencia artificial en odontología requiere no solo de principios bioéticos clásicos, sino 
también de marcos regulatorios internacionales armonizados que reduzcan brechas entre países desarrollados y 
en vías de desarrollo. La literatura señala que las diferencias normativas generan vacíos legales que pueden poner 
en riesgo la seguridad del paciente y la confianza pública en estas tecnologías38, 39.

Asimismo, es fundamental promover investigación empírica en bioética aplicada a la IA odontológica, ya que 
la mayoría de publicaciones actuales son revisiones narrativas o reflexiones teóricas40. Estudios longitudinales y 
multicéntricos permitirían evaluar el impacto real de la IA en la relación odontólogo-paciente, en la reducción de 
sesgos diagnósticos y en la mejora de resultados clínicos.

Finalmente, la formación interdisciplinaria que involucre odontólogos, bioeticistas, ingenieros en inteligencia 
artificial y legisladores se perfila como el camino más eficaz para garantizar un uso responsable, equitativo y 
transparente de la IA en salud bucodental41.

Aunque la inteligencia artificial es una herramienta prometedora para transformar la odontología, su implementación 
debe regirse por principios éticos claros. El fortalecimiento de la competencia ética en la formación académica, 
la práctica clínica y la investigación permitirá a los odontólogos tomar mejores decisiones y brindar atención más 
segura y profesional. Asimismo, una relación médico-paciente basada en la confianza incrementará el impacto 
positivo de estas tecnologías y la credibilidad de la profesión.

No obstante, el avance responsable de la IA requiere también de marcos regulatorios bioéticos sólidos, tanto a 
nivel nacional como internacional, que aseguren transparencia, equidad y protección de los pacientes. Finalmente, 
resulta indispensable promover líneas de investigación que evalúen de manera empírica los beneficios, riesgos y 
limitaciones de la IA en la odontología contemporánea.

Conclusiones
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